
  

 

 

 
A V I S O 

HABILITACIÓN DE NEGOCIACIÓN 

 
 

Emisor: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA, Provincia de Córdoba 

 

 

 

Con relación a las LETRAS DEL TESORO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 

CÓRDOBA EN PESOS SERIE XLI A 270 DÍAS VENCIMIENTO 27.11.21 (BAN21), autorizadas 

a listar el 02.03.21, y en razón de que la emisora presentó a este Mercado copia de la documentación 

solicitada que acredita la instrumentación de la garantía, esta Bolsa de Comercio, en ejercicio de las 

actividades delegadas de conformidad al art. 32, inc. b) de la Ley 26.831, ha resuelto habilitar la 

negociación de la citada especie. 

 

 

Buenos Aires, 5 de abril de 2021. 
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ROBERTO CHIARAMONI 
Gerente Técnico y de Valores Negociables 

B.C.B.A. 


